CICO A 

FINAL CIRCUITO FEA 1,50 Y PRUEBAS FINALES CLASIFICACION ZONA CENTRO TORNEO FEDERAL 2008            
REGLAMENTO
1 – LUGAR: 
El Concurso se desarrollará en las instalaciones del Jockey Club Córdoba, sitio en Av. Valparaíso 3815 (Ex Camino a San Antonio Km. 2 y ½) en la Ciudad de Córdoba, República Argentina.

2 – FECHAS:
El Certamen se realizará los días 10, 11 y 12 de Octubre de 2008.

3 -  PISTAS

La organización se reserva el derecho a cambiar el escenario de las pruebas de una pista a otra con sujeción a la cantidad de inscriptos y las condiciones climáticas y de tiempo de concurso así como la suspensión de las pruebas especiales destinadas a categorías en conjunto o fuera de altura máxima para el supuesto de imposibilidad de llevar a cabo el concurso por condiciones climáticas.
4 – INSCRIPCIONES:

Conforme a la circular 2/94 de la FEA, las inscripciones se receptarán por vía postal / fax o e-mail (hipicojcc@yahoo.com.ar), (no bastará la simple comunicación telefónica), en las instalaciones del club, ubicadas en Av. Valparaíso 3815 (Ex Camino a San Antonio Km 2 y ½) de la Ciudad de Córdoba, CP 5016, Tel/Fax: (0351)-4616558. El vencimiento de las inscripciones se producirá el día Martes 7 de Octubre de 2008 a las 18:00 hs. Las inscripciones se recibirán vía fax o personalmente por escrito con sello y firma de un responsable del club y con mención del encargado del pago el día del concurso. Las inscripciones se abonan participe o no el jinete, salvo rectificación hasta antes de comenzar la prueba respectiva, por lo que es responsable el club al cual representa. En caso de producirse inscripciones fuera de término, deberá abonarse un recargo del 100% sobre el valor de las mismas. El monto de las inscripciones se detalla en el anteprograma adjunto y se materializará en efectivo. En caso de pagos con cheques, deberán ser previamente autorizados y librados únicamente por el titular y para el día (SIN EXCEPCION).
5 – ALOJAMIENTO DE EQUINOS – ALOJAMIENTO LIMITADO:

Los caballos participantes que representan a clubes que se encuentran a más de sesenta kilómetros (60 Km.) de la entidad organizadora, serán alojados en las instalaciones de la misma, o en otras instituciones o instalaciones acondicionadas al efecto. La organización se compromete al alojamiento en boxes de material a los caballos de los jinetes participantes en Primera Categoría, el resto será alojado en carpas o boxes móviles y en función de las posibilidades existentes.


A los efectos de la reserva definitiva de boxes se recomienda anticipar las inscripciones aclarando que por la gran cantidad de participantes y la limitación de boxes las inscripciones recibidas serán ordenadas por fecha y condicionadas a las posibilidades de recepción de equinos.
6 – RACIONAMIENTO:

El Club organizador proveerá la clásica ración de avena y alfalfa, por lo que se deberá abonar $ 50 por día. (El racionamiento tendrá que ser solicitado y abonado en el momento del ingreso del equino a la institución). Aquellos que deseen traer su ración, deberán avisar vía fax con anterioridad y se cobrará $ 40 por día.

7 – ALOJAMIENTO DE CABALLERIZOS:

Se les proporcionará en el lugar donde se alojen los equinos, debiendo concurrir munidos de sus elementos de descanso particulares.

8 – REQUISITOS SANITARIOS:
Todo caballo que concurra deberá tener obligatoriamente Pasaporte Nacional expedido por la Federación Ecuestre Argentina completo, con sus vacunas y análisis al día, esta documentación será controlada por el veterinario del club.

Conforme a disposiciones de la Federación Ecuestre Argentina, los caballos participantes en la prueba Final del Circuito 1,50 m del día domingo serán sometidos a control de doping.
9 – PARQUE CERRADO: Todos los caballos que participen en la  Prueba Puntable como Final del Circuito 1,50 m. de la Federación Ecuestre Argentina de Primera Categoría serán sometidos a “Parque Cerrado”, debiendo respetar las exigencias que disponga la organización y la Federación Ecuestre Argentina y deberán permanecer alojados en las instalaciones del Jockey Club Córdoba durante todo el campeonato, siendo la fecha límite de ingreso el día 10 de Octubre de 2008.
10 - SERVICIO DE VETERINARIA Y HERRERO:
Este servicio estará disponible durante los días del certamen; será a cargo de los usuarios y bajo su responsabilidad. 
11 – RESPONSABILIDAD:

La entidad organizadora no asume responsabilidad alguna en caso de accidentes, enfermedad, etc., de los caballos, caballerizos o participantes, o por pérdida de pertenencias.

12 – INFORMES:

Cualquier información complementaria podrá consultarse en la secretaría de la Administración de Hipismo del Jockey Club Córdoba, al Tel/Fax (0351) 4616558 .-.

13 – MODIFICACIONES:

La entidad organizadora se reserva el derecho de introducir al presente las modificaciones que estime necesarias, las que serán comunicadas a los señores delegados oportunamente.
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